
 PROGRAMA DE TRABAJO DEL CPC 2024-2025
Prioridad Alineación con estrategias y líneas de acción del PI Condiciones para su 

cumplimiento
Responsable Año 2024 Año 2025

EJE 1/Subprograma: Combatir la corrupción e impunidad Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar

Prioridad 1

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 1.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 1.2.1

Los OIC del estado participan de 
manera activa en el desarrollo del 
diagnóstico.
 
El Poder Ejecutivo, legislativo y juducial, 
así comos los Órganismos 
Constitucionalmente Autónomos y los 
municipios implementan las 
recomendaciones de mejora de las 
condiciones de los OIC sustentado en 
análisis de impacto presupuestal y el 
programa de fortalecimiento.

Ministración oportuna  de los recursos a 
la SESAEQROO para la realización del 
diagnóstico y el programa de 
fortalecimiento de los OIC.

Josué Sosa y 
Janet Aguirre

Promover el fortalecimiento institucional de los OIC, 
con base en los hallazgos y recomendaciones del 
diagnóstico

Dar seguimiento a la etapa 1 del diagnóstico: recabar 
información cuantitativa y cualitativa sobre: a)Gestión 
financiera, b) Cumplimiento normativo, c) Recursos 
humanos, materiales y tecnológicos y d)Acciones 
sustantivas.
Dar seguimiento a la etapa 2: procesar y sistematizar la 
información de los hallazgos por categoría temática de 
acuerdo con la metodología del Enfoque del Marco 
Lógico 
Dar seguimiento a la etapa 3: Integración de un 
documento diagnóstico que incluya los hallazgos y las 
recomendaciones en cada una de las categorías 
temáticas, áreas de riesgo y de oportunidad para el 
fortalecimiento institucional de los OIC
Dar seguimiento a la elaboración de un documento anexo 
que contenta el análisis de impacto presupuestal de las 
recomendaciones propuestas en el diagnóstico.

Dar seguimiento a la elaboración e implementación del 
Programa de Fortalecimiento de OIC

Prioridad 1

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 1.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 1.2.2
Los entes públicos etiquetan los 
recursos para certificar a sus 
autoridades investigadoras de los OIC.

Se integran más instituciones al 
CGCMA para impulsar a nivel nacional 
las certificaciones en Estándar EC1556.

Se etiquetan los recursos a la 
SESAEQROO de manera oportuna para 
la implementación del programa de 
certificación y la difusión del Estándar.

Josué Sosa

Consolidar el Estándar de Certificación 
de Competencias EC1556 en 
Funciones de Investigación de 
Responsabilidad de Presuntas Faltas 
Administrativas dirigido a los OIC y las 
Entidades de Fiscalización.

Dar seguimiento y participar en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias para la operación del Comité de Gestión 
por Competencias en Materia Anticorrupción (CGCMA).

Promover el diseño y la impartición del programa de 
capacitación del EC1556 en acciones de investigación, 
dirigido a las personas servidoras públicas que forman 
parte de los OIC de los diferentes entes públicos en el 
estado. 
Impulsar las soluciones de evaluación y certificación en el 
Estandar EC1556 en el ámbito local y nacional, para 
fortalecer las competencias de las autoridades 
investigadoras de los diferentes OIC. 

Prioridad 4

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 4.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI:  4.2.3

Voluntad y disposición de las 
instituciones involucradas en el 
desarrollo de la PJA

Janet Aguirre y 
Aljenadra Rodríguez

Coordinar la estrategia de 
comunicación social, con enfoque 
basado en derechos humanos y 
perspectiva de género, y dar 
seguimiento a la incidencia 
presupuestaria de las acciones de la 
Política de Justicia Abierta, 
susceptibles a ejecutarse en 2024.

Promover el desarrollo del estudio/propuesta integral de 
reforma al marco jurídico a nivel legal y reglamentario de 
las instituciones que procuran e imparten justicia para 
incluir los principios de la justicia abierta, comprometido en 
el Programa de Trabajo 2024 del Comité Coordinador. 



Prioridad 4

Coordinar la estrategia de 
comunicación social, con enfoque 
basado en derechos humanos y 
perspectiva de género, y dar 
seguimiento a la incidencia 
presupuestaria de las acciones de la 
Política de Justicia Abierta, 
susceptibles a ejecutarse en 2024.

Desarrollar alianzas con actores claves (sociedad civil 
organizada e iniciativa privada)  para impulsar la 
implementación de acciones estratégicas para incidir en 
la implementación de la PJA.

Voluntad y disposición de las 
instituciones involucradas en el 
desarrollo de la PJA

Janet Aguirre y 
Aljenadra RodríguezCoordinar la estrategia de comunicación social de la PJA, 

con especial atención a comunidades y poblaciones en 
condiciones de desigualdad estructural (indígenas, 
infancias, adolescencias, mujeres, personas con 
discapacidad, entre otros) a través del desarrollo de 
encuentros presenciales y de materiales gráficos para 
acercar información a la población, con enfoque de 
derechos humanos y perspectiva de género.

Prioridad 7

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 7.1 y 7.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 7.1.2, 7.2.1 y 
7.2.3

Los OIC del estado se adhieren a los 
términos y condiciones para el uso de 
la PCDA

Ministración de los recursos a la 
SESAEQROO

Josué Sosa

Acompañar los trabajos de 
socialización y funcionamiento de la 
PCDA, con enfoque basado en 
derechos humanos y perspectiva de 
género.

Promover  y dar seguimiento a la estrategia de adhesión 
de los OIC a la PCDA, en su primera etapa, con base en los 
comprometido en el Programa de Trabajo 2024 del Comité 
Coordinador.
Impulsar y dar seguimiento a una estrategia de 
comunicación social para difundir el uso de la PCDA, con 
perspectiva de género y enfoque basado en derechos 
humanos, con especial atención al Estándar XX

EJE 2/Subprograma: Discrecionalidad y abuso de poder Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar

Prioridad 12

Alineación con la/s estrategia/s del PI:12.1 y 12.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 12.1.1, 12.1.2, 
12.2.1 y 12.2.2

Existe la disposición institucional  para la 
adopción y adhesión de la 
metodología de designaciones 
públicas.

Carolina Mendoza, Josué 
Sosa y Vicente Aguilar

Incidir en los procesos de 
designaciones públicas en los Poderes 
del Estado, Municipios y Órganos 
Autónomos, a través de la promoción 
de metodologías y  principios 
contemplados en las mejores 
prácticas.

Continuar los trabajos para la 
actualización del marco normativo del 
SPC y el fortalecimiento del programa 
piloto de profesionalización

Elaborar y proponer herramientas metodológicas para los 
procesos de designaciones públicas abiertas,  que 
establezca las pautas mínimas para procesos abiertos, 
inclusivos, transparentes y rigurosos

Difundir ante la ciudadanía y las instituciones públicas las 
herramientas metodológico propuestas  para ampliar 
capacidades y crear alianzas estratégicas de incidencia 
en procesos de designaciones públicas se desarrollen con 
apego al modelo metodológico. 
Impulsar la presentación de la iniciativa de ley del SPC 
ante el Poder Legislativo del Estado y promover su discusión 
en parlamento abierto Existen condiciones de voluntad 

política para la presentación de la 
iniciativa en el pleno y para el 
desarrollo de parlamento abierto.

Dar seguimiento e impulsar el programa de 
profesionalización: programa piloto en la profesionalizacion 
del cuerpo de funciones de las personas que laboran en 
tareas de control interno en el estado (proyecto 2023), con 
base en los resultados del Diagnóstico de Capacidades 
Institucionales de los OIC.



Prioridad 13

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 13.1 y 13.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 13.1.1, 13.2.1 y 
13.2.2

La SESAEQROO habilita en tiempo y 
forma el portal electrónico, que recoja 
los elementos conceptuales propuestos 
por el MISED-SAEQROO

Los actores claves de la sociedad civil 
se involucran en el proceso de 
evaluación

Las instituciones involucradas en el PI 
muestran voluntad y disposición 
institucional en el proceso de 
seguimiento y evaluación.

La SEFIPLAN muestra voluntad política 
para utilizar  con rigor y de forma 
coordinada con la SESAEQROO y el 
CPC la metodología para integrar el 
ATA, propuesta por el CPC

Janet Aguirre

Acompañar en el desarrollo del 
Modelo Integral de Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño (MISED) del 
SAEQROO que incluya por una parte, 
un sistema de seguimiento a la 
PAEQROO y al PI, así como un portal 
ciudadano y por otra, la puesta en 
marcha de la primera evaluación 
intermedia a la política pública 
anticorrupción. 

Dar continuidad al análisis crítico y 
máxima difusión de los resultados en la 
aplicación de la metodología, 
elaborada por el CPC, para integrar el 
ATA 2024.

Participar en las  mesas de trabajo con la SESAEQROO 
para el diseño del Sistema de Seguimiento a la PAEQROO y 
el PI, asegurando su socialización ciudadana y máxima 
difusión.

Acompañar la primera evaluación externa e intermedia a 
la PAEQROO y al PI, en coordinación con la SESAEQROO, 
asegurando la máxima publicidad en cada una de las 
etapas de su desarrollo.

Emitir opinión técnica, generar materiales ciudadanos y 
dar máxima difusión sobre los resultados del ATA 2024 y el 
grado de atención de la metodología para integrarlo. 

Prioridad 14

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 14.1 y 14.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 14.2.1 

Existe interés y colaboración con las 
organizaciones de jóvenes para el 
desarrollo de la actividad.

Janet Aguirre
Desarrollar el Programa 
#DeldichoalHecho en su 5ta edición 

Promover  la medición de los indicadores de cumplimiento 
normativo (a través de una organización social que asuma 
la encomienda), contemplado en el MISED.

Impulsar un ejercicio ciudadano, especialmente con las 
juventudes, sobre el funcionamiento del SAEQROO".

EJE 3/Subprograma. Puntos de contacto gobierno-sociedad Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar

Prioridad 22

Alineación con la/s estrategia/s del PI:22,1 y 22,2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 22.1.2, 22.2.1 y 
22.2.2

La CEMER suma esfuerzos con el 
Sistema Anticorrupción para participar 
activamente en las Instituciones y en la 
implementación de la Estrategia Estatal 
de Mejora Regulatoria.

Los Municipos proporcionan 
información sobre el avance en sus 
Instituciones, Políticas y Herramientas.

Alejandra Rodríguez 

Seguimiento a la instalación de las 
instituciones de Mejora Regulatoria a 
nivel estatal y municipal así como al 
desarrollo de la  Estrategia Estatal de 
Mejora Regulatoria (a cargo de 
CEMER)

Participar en el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 
manteniendo la incidencia en la materia. 

Dar seguimiento a la totalidad de los municipios en cuanto 
a la instalación de las instituciones, y al diseño e 
implementación de sus políticas y los programas, 
considerando la efectividad de estos en el usuario final, en 
térmi)nos de la Ley Estatal de Mejora Regulatoria (LEMR)



Prioridad 22

Seguimiento a la instalación de las 
instituciones de Mejora Regulatoria a 
nivel estatal y municipal así como al 
desarrollo de la  Estrategia Estatal de 
Mejora Regulatoria (a cargo de 
CEMER)

Acompañar la  implementación de la Estrategia Estatal de 
Mejora Regulatoria, en términos de la LEMR

La CEMER suma esfuerzos con el 
Sistema Anticorrupción para participar 
activamente en las Instituciones y en la 
implementación de la Estrategia Estatal 
de Mejora Regulatoria.

Los Municipos proporcionan 
información sobre el avance en sus 
Instituciones, Políticas y Herramientas.

Alejandra Rodríguez 

Acompañar la implementación de herramientas a nivel 
estatal, que incidan en la simplificación y en la mejora 
regulatoria de trámites y servicios estatales, a través de la 
Ventanilla Digital de Inversiones impulsada por la OCDE.

Prioridad 23

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 23.1 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 23.1.1, 23.1.2 y 
23.1.3.

La SESAEQROO asume el desarrollo, 
administración y coadyuva con la 
elaboración y publicación de los 
lineamientos de uso y funcionamiento 
de la PUCA.                                                                                       
                                                                                                                                                   
Los sujetos obligados muestran 
compromiso en su adhesión y uso de la 
plataforma. 

Josué Sosa        
Carolina Mendoza

Acompañar la consolidación y dar 
máxima difusión de la Plataforma de 
Contrataciones Abiertas (PUCA) para 
la adhesión y operación por parte de 
entes públicos del estado y municipios. 

Impulsar y promover mesas de trabajo con ciudadanía y 
diversos entes públicos para analizar la funcionalidad, 
operación y experiencia de usuario de la plataforma  
(pilotaje), previo a su lanzamiento de manera oficial, 
siendo referente a nivel nacional para otros sistemas 
estatales y el nacional. 

Acompañar los trabajos para la elaboración y publicación 
de los lineamientos de uso y funcionamiento de la PUCA.

Implementar una estrategia de comunicación social para 
difundir el uso de la PUCA, conformando un núcleo social 
integrado principalmente por las cámaras empresariales 
en el estado, ciudadanía y organizaciones de sociedad 
civil interesadas en el tema.

Participar en la elaboración e implementación de la 
estrategia para la adhesión y uso de la plataforma por 
parte de los entes públicos.

Prioridad 25

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 25.1 y 25.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 25.1.1, 25.1.2, 
25.2.1 y 25.2.2.

Los municipios del estado trabajan en 
la implementación y consolidación de 
la mejora regulatoria.

El estado da máxima difusión al padrón 
de inspectores

Alejandra Rodríguez 
Dar máxima difusión a los resultados 
"Informe del índice de percepción 
ciudadana sobre los avances de la 
mejora regulatoria en 6 municipios 
representativos de Quintana Roo".

Dar seguimiento al desarrollo y funcionamiento del 
micrositio del "índice de percepción ciudadana sobre los 
avances de la mejora regulatoria en 6 municipios de 
Quintana Roo"

Seguimiento en la implementación y máxima difusión del 
padrón de inspectores de fiscalización, así como de 
medios de identificación digitales a nivel estatal

EJE 4/Subprograma. Involucramiento sociedad y sector privado Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar



Prioridad 30

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 30.1 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 30.1.1 

Los integrantes de la RCA se 
mantenienen activos e interesados en 
los proyectos y actividades 
presentadas

Alejandra Rodríguez 
Mantener actualizada la bases de 
datos de la RCA y asegurar su 
involucramiento a los proyectos 
emblemáticos y otros temas de interés 
coyuntural del SAEQROO.

Actualizar de manera constante el registro de personas, 
colectivos y OSC a la RCA.

Promover el desarrollo de sesiones informativas y de 
retroalimentación sobre los proyectos emblemáticos y otras 
iniciativas en los que integrantes y organizaciones de la 
RCA se encuentran participando, para dar a conocer 
avances, mecanismos de participación para replicación, 
resultados, entre otros. 
Involucrar a las personas integrantes de la RCA en los 
diversos proyectos emblemáticos del SAEQROO, a través 
de espacios claborativos en donde se aproveche el 
expertise de estas personas en la implementación de la 
agenda anticorrupción. 

Prioridad 31

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 31.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 31.2.1 y 31.2.2

Las personas candidatas participan de 
manera proactiva en los ejercicios de 
la iniciativa 3 de 3 y los compromisos 
por la integridad.

Aprobación de los lineamientos de la 
PODER por parte del CC

Voluntad política de los entes públicos 
para cargar la información a la PODER.

Carolina Mendoza
Vicente Aguilar          

Reactivar el Observatorio Electoral 
Taán In Wilikech orientado a promover 
la transparencia proactiva  en el 
proceso electoral 2024, entre las 
personas candidatas a diputaciones 
locales y ayuntamientos, en 
coordinación con el IDAIPQROO y el 
IEQROO.

Promover la adopción de la 
plataforma ciudadana de los procesos 
de entrega recepción (PODER) en los 
entes públicos del estado. 

Impulsar alianzas estratégicas con instituciones y 
organizaciones nacionales (como Transparencia 
Mexicana)para fortalecer el lanzamiento y operación del 
Observatorio y darle máxima difusión a los resultados de la 
información a través de ruedas de prensa programadas y 
redes sociales.

Convocar a las representaciones y dirigencias de los 
partidos políticos para que se adhieran a los compromisos 
de integridad en las candidaturas a diputaciones para el 
proceso electoral 2024. 

Promover reformas para la obligatoriedad de la 
declaración  3 de 3 por la Integridad de las personas 
candidatas en un proceso electoral.   

Acompañar a la SESAEQROO en la elaboración de los 
acuerdo/convenio de colaboración para la adopción de 
la PODER por parte del Poder Legislativo, ayuntamientos y 
OCA.
Impulsar acciones de incidencia, coordinación y máxima 
difusión de la PODER como un ejercicio de transparencia 
proactiva en coordinación con el IDAIPQROO.

Prioridad 32

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 32.1 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 32.2.1 y 32.2.2

Existe interés social de la ciudadanía 
por participar

Janet Aguirre

Desarrollar el programa digital 
denominado #Ciudadanía al Aire, 
enfocado en abrir un espacio en 
donde se invite a diversas 
organizaciones, activistas, entre otros, 
a exponer sus iniciativas, proyectos, 
investigaciones y otras acciones que 
contribuyan o hayan contribuído de 
forma directa con la anticorrupción.

Diseñar el formato y alcances del programa (contenidos, 
metodología y tecnología), así como una estrategia de 
comunicación social que incluya alianzas con 
organizaciones claves para su lanzamiento.



Prioridad 32

Desarrollar el programa digital 
denominado #Ciudadanía al Aire, 
enfocado en abrir un espacio en 
donde se invite a diversas 
organizaciones, activistas, entre otros, 
a exponer sus iniciativas, proyectos, 
investigaciones y otras acciones que 
contribuyan o hayan contribuído de 
forma directa con la anticorrupción.

Implementar el programa #CiudadaníaalAire y dar 
máxima difusión

Existe interés social de la ciudadanía 
por participar

Janet Aguirre

Prioridad 33

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 33.1 y 33.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 33.11, 33.1.2, 
33.2.1 y 33.22

Existe voluntad política entre las partes.

Existen MYPYMES interesadas en 
replicar las herramientas

Alejandra Rodríguez 

Coordinar los trabajos para la réplica 
de los talleres de integridad 
empresarial con MYPYMES, 
asegurando la perspectiva de género 
y el enfoque de derechos humanos y 
con base en el proyecto 
implementado por la SECOES del 
Estado de Jalisco

Impulsar la firma de convenio entre la SESAEQROO y la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de Jalisco 

Impulsar la adopción del programa del Estado de Jalisco, 
por parte de la SECOES,   para la elaboración de una 
Política de Integridad para MYPYMES, con enfoque de 
género y derechos humanos, que formen parte del padrón 
de proveedores de Quintana Roo. 

Prioridad 34

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 34.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 34.2.1. El Municipio atiende el llamado y 
trabaja en su reglamento, según las 
recomendaciones del CPC.

Se aprueba por el cabildo el 
reglamento atendiendo a las 
recomendaciones del CPC.

Alejandra Rodríguez 

Impulsar la elaboración y aprobación 
de los reglamentos de participación 
ciudadana en los municipios del 
estado de Quintana Roo, pendientes 
de su cumplimiento.

Continuar en contacto con las áreas de participación 
ciudadana y jurídicas de los municipios para dar 
seguimiento a la elaboración/actualización de sus 
reglamentos, en colaboración con integrantes de la RCA 
locales.

Seguimiento para la aprobación y publicación de los 
reglamentos.

Prioridad 35

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 35.1 y 35.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 35.1.1, 35.1.2 y 
35.2.1 y 35.2.2

Existe voluntad política e institucional 
para implementar las EAM y los PAM en 
los municipios de Quintana Roo Janet Aguirre

Acompañar la implementación de las 
Estrategias Anticorrupción 
Municipales/Programas Anticorrupción 
(EAM-PAM) Municipales a través del 
Sistema de Seguimiento a la PAEQROO 
y el PI, alojado en la SESAEQROO

Participar en la construcción e implementación de un 
sistema de seguimiento a las EAM y PAM, en el marco del 
Sistema de Seguimiento a la PAEQROO y el PI, del MISED. 

Dar máxima difusión a los avances en la implementación 
de las EAM y PAM

Prioridad 36

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 36.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 36.2.1

Existe voluntad por parte de la RCA 
para coadyuvar en el cumplimiento de 
los objetivos del programa de trabajo 
del CPC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
La Secretaría de Educación ha 
mostrado disposición para el 
cumplimiento de la Política 
Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo y los fines de la educación.                                                                  

Carolina Mendoza

Construcción de una campaña infantil 
que contribuya en la formación de 
una sociedad íntegra, a través de la 
creación de personajes que 
promuevan los valores de respeto, 
honestidad y responsabilidad; como 
una estrategia educativa amigable y 
accesible. 

Planificar la campaña infantil a través del diseño de 
personajes así como el material básico de lanzamiento, 
que contemple la creación de un grupo focal integrado 
por personas expertas y multiactor, en donde participe la 
sociedad civil y la Secretaría de Educación.



Prioridad 36

Construcción de una campaña infantil 
que contribuya en la formación de 
una sociedad íntegra, a través de la 
creación de personajes que 
promuevan los valores de respeto, 
honestidad y responsabilidad; como 
una estrategia educativa amigable y 
accesible. 

Desarrollar alianzas estratégicas con actores claves (la 
RCA, la comunidad educativa, entre otros), públicos y 
privados para identificar las principales áreas de 
oportunidad en el desarrollo de este tipo de campañas.

Existe voluntad por parte de la RCA 
para coadyuvar en el cumplimiento de 
los objetivos del programa de trabajo 
del CPC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
La Secretaría de Educación ha 
mostrado disposición para el 
cumplimiento de la Política 
Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo y los fines de la educación.                                                                  

Carolina Mendoza

Elaborar material lúdico- didáctico como juegos, 
historietas, videos cortos o cortometrajes, en coordinación 
con el grupo focal y la Secretaría de Educación, que 
contemple la participación activa del público objetivo.

Desarrollar actividades de socialización periódicas con el 
público objetivo para el cumplimiento de la campaña, en 
coordinación con la Secretaría de Educación. 

Prioridad 37

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 37.1 37.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 37.2.1

Existe voluntad para el cumplimiento 
de los principios de parlamento 
Abierto, en virtud de la suscripción de 
la Declaración para la Implementación 
del modelo de Parlamento Abierto en 
el Polder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo que realizara la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, en el mes de diciembre de 2022.

Carolina Mendoza
Vicente Aguilar

Promover ejercicios de apertura 
institucional para garantizar los 
principios del parlamento abierto en el 
Poder Legislativo.

Participar en la construcción y socialización de otros 
mecanismos que fortalezcan la aplicación de los principios 
de parlamento abierto para la apertura institucIonal del 
Poder Legislativo y de la Auditoría Superior, como su 
órgano técnico de fiscalización, con base en los resultados 
del Diagnóstico de Parlamento Abierto de 2022.
Impulsar el análisis de iniciativas relacionadas con la 
agenda del Sistema Anticorrupción con enfoque de 
parlamento abierto, tales como:

1) Ley de Participación Ciudadana
2) Ley de Servicio Público de Carrera
3) Contrataciones abiertas.

Participar en los trabajos de actualización de un micrositio 
que permita a la ciudadanía dar seguimiento al proceso 
legislativo de las iniciativas que se presentan en el Poder 
Legislativo, particularmente las iniciativas ciudadanas, y 
conocer en un lenguaje ciudadano el avance que tienen.

Prioridad 40

Alineación con la/s estrategia/s del PI: 40.2 Alineación con la/s líneas de acción del PI: 40.2.1 y 40.2.2

Hay voluntad en la SESAEQROO y 
demás instituciones del SAEQROO

CPCPromover la implementación de la 
estrategia de comunicación social del 
SAEQROO

Acompañar en la implementación de la estrategia de 
comunicación social del SAEQROO, que incluya EbDH y la 
PG
Participar en las mesas de coordinación entre los 
responsables de comunicación social de los entes públicos 
que conforman el SAEQROO.


